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C A R T A, 
Q U E E L I L U S T R I S S I M p S E Ñ Q K 
Don Luis Belluga, Obifpo de Cartagena, del 
Confèjo de fu Mageftad, efcrive à los Fieles: dé 
fu Obifpado,prinçipalmente à la gentefencilla, 
previniéndolos del riefgo de dar credito à vna 
taifa doílrina , y error, que en converfaciones 
privadas,y hafta en el Confeííonario mifmo,en 

e í la C í u d a d , y algunos Lugares de la Dioceíi, 
fe ha pretendido fembrar.- :••" • ••• 

O M O el enecnlgp conioñi 
que nunca duerme,í5em-

- p pre procure,como iníer-
^) nal Iobo,hazer prefken 

las Almas, diísimulandó-
íe çon pieles de oveja, 
para mejor aprifíonar à 
aquellas, que halla me
nos cautas para recelar 

fus engaños: En eftos días ha llegado à nueftra noti-
•cia como fu aftucia ha fido tanta , que ha procuradí) 
valerfe de algunos MIniftrós de Dios, para fembrar, 
noíolo en converfaciones privadas , fino es hafta en 
el Gonfeífonario mifmo , afsi en efta Ciudad, como en 
.algunos otros Lugares de el Obífpado , el facrilegou 
error, con que ha procurado turbar las inocentes conL..»-.,. , . « 1 , , , ™ , , 
ciencias de los mas leales Vaífallos. de nueftro G ^ m m U m m m 
Monarca FELIPE Q U I N T O , iiueftro Réy <> y Sencf — —' 

' A * ~ ' •. nar 



natural,enfenandoíes, è imponiéndolos en que no te
nían obligación a confervar le la debida obediencia ; y 
qiie no folo podían , finó debaxo de pecado mortal 
'debían rendirla ^1 Archiduque Carlos, felicitar fu entra
da en eftos Reyáos, y ayudar k fu entronización , y que 
íueífedepuefto nueftro Catholico FELIPE. Temeridad 
la mas íacrilega, que ha podido inventar lá malicia dia
bólica, y error el mas, abominable, que en el fuego de l i 
jpafsion hafabido forjar el atrevimiento! 

Y aunque no.dudamosvque en los leales pechos de 
jtiueftros hijos, y fieles Vaífallos de nueftro Rey, y Sê -
í i o r , no avrà hallado abrigo tan íacrilego arrojo : no 
obftante, temiendo pueda aver entre la gente fencillá 
algunos , quer incautos; fe haya'ri dexado llevar de efte 
;-CHgano,'yàporlia autoridad del eftado,y profefsíoa 
de l^perfarias ,.yà por las conveniencias próprias, que 
les afleguran fe les figue de fudcflealtad , con que han 
.procurado paliar, y veftir fu error; no pudiendo qui-
zàsrpetfetrar eftos ta malicia, y venena, que embuel-
ven eftas propoficiotíes , las gravifsimas culpas, que 
en si encierran, y de ellas fefiguea,y las ruinas que 

•coníiguientemente en lo efpiritujl, y temporal les atra-
•hen. Hallándonos eonftituidos en efta Dignidad (aun-
tque indigno-)-en que el Señor nos ha pueílo; íiendo 
de nueftra obligación, por nueftro Pafto.ral oficio, dêf-
engahar nueftras o vejas, y darles vozes, para que hu
yan de; los precipicios qUe los llevan à la perdición 
-temporal, y eterna, y fe contengan en el redil de la fa-
'lud , en que fu- lealtad los tiene pueftos. Aunque nos 
íhaüavamos en nueftra viíita muy ágenos de efto, lle
gando ¡i nueftrosoídos efta tan feníible voz, herido 
de ella nueftro eoraçon;, previniendo el peligro de 

'nueftros fubjitos, nos hizo reftituirnos à efta Ciudad, 
-donde mas bien aíTegurádos, por noticia fuperior, que 
dallamos en ella fe nos dava, encargándonos elcum-

'|)limi[eí^o ¿e^o ĉ ue eacaparte debiaawshazer,.pa-
, " ~ ¡ra 



fa impedir efle e f r o r y atajaf tán gràvc á a á o , y aparl ^ 
tar de è! à nueftras ovejas, y que no dieiren en femejan-i 
te precipieio. En cumplimiento de eftà obl igación, y» 
encargo, nos hapareci4Q valemos de eftaCarta para 
eñe fin, y defengañar à nueftros muy amados hijos, íi' 
acafo alguno ha dado credito à eftasVózes,y que íe -
pan, y vean con evidencia la maldad en que fe ha pre
tendido imponerlos, para íii perdicion,y ruina. 
, Sabed , hijos, que lo que fe hos ha dicho, no folo es 
falfo, fino vi) íacrücgio., vn error, y vn delito e l maj 
abominable, que à los ojos de Dios, y de los hombres 
:íe puede cometer; y que íi le íiguierais,faltavais à l a 
f è debida à Dios , por el juramento que tends he
d i ó en la Coronación de nueftro Monarca j à k fideli
dad , obediencia , y amor debida al Rey, como nueí-
(tro Señor natural ; al zelo de la Religion , y à la con
veniencia propria vueftra : con que debéis mirar pof 
Ja feguridad de vüeftra Alma, por la coníervacion dt 
vueftra vida, por el punto de vueftra honra , por la 
manutención de vueítros bienes , y quietud vniver-
íal de todo el Reyno : pues por todos eftos títu
los tenéis obligación à la lealtad , fidelidad , amor, 
y obediencia debida k nueftroCatholico F E L I P E 
Q J J I N T O : y à todo efto faltariais, con graviísi-
mas ofenfas de Dios, íi dando credito à eñe diabólico 
engaño, deíleales, è iafielcs le negaraisla debida obe
diencia , y pretendierais, ò íòlicitarais, que depuefta 
de fu Solio , fuera entronizado el Archiduque Car-i 
los. Mirad que lexos eftà de que fea verdad lo que fe 
os ha enfeñado, y perfuadido en orden àla obligación' 
en que os han pretendido imponer. Y para que mas 
bien conozcáis el error, y los precipicios a que efte ot 
podía encaminar, os iré dernonftrando como por todos 

, los referidos títulos eftais obligados dejmo; de pecado; -
mortal à eña fidelidad, y obediencia à nüéílrp Catolizo1': :-. 
Rey, y à repeler, y contradezír tocios fus .contrarios^/'- j . ; . 



4 
àí defender por todos modos fus derechos; y el caíligo, 
è indignación que merecierais de Dios , hazieado lo 
¿Dntrario. 

f r i . 

T 'Enemos, hijos, obligación à efta lealtad, obedien
cia, amor, y fidelidad à nueftroRey, y Señor, 

por la Fè debida à Dios, por el juramento que hizimos 
en fu Coronación; pues quando el Reyno todo lo juró, 

> y las Ciudades todas; en ellas, como en nueftras cabe
ças, lo jurárnoslos individuos todos también, ( i ) y nos 

f1) obligamos àobfervarle , y guardarle los fueros todos 
in ^cap.'verU debidos à fu Real Perfona, à defenderlo , y defender fu 
tatis 14. de Reyno , y à no abrirlas puertas de nueftraaclamación 
Simèz^ele' * o n ó ' Por (lua^(luiera titulo prctendiere arrojarlo 
fenf. 'pidei, ^e^uTyono. Puesaora, hijos, fi io tenemos jurado, 
contr. Reg. como es hecho conftante, que ninguno niega , ni pue-
«"fn*!5' ,lb' ^e neSar: como puede aver atrevimiento àdeziros , 
niio. ' " '^t.no tenéis obligación à efta obediencia, quando efto 

"""es lo mifmo que enfeñaros, que podeis quebrantar d 
juramento, que podeis íer perjuros, y que podeis hazer 

" vn íacrilegio? 
^ Mirad fi puede fer error mas conocido, que abri-

Maiachix, c. ros puerta para vna tan grave ofenfa de Dios, y ofenía 
3. verf. 5. ^ tan abominable à fus otos, que por íu Profeta Mala-
Et accedam, L . / V i . 1 1 1 • t • • • 1 1 
zd vos in in- cilias (2 j dize na de hazer particular juicio de los per-
dicioj Siero'juros, y que fiíMageftad mifmo ha de íerteftigo de 
teftis ve^px. fu maldad, en el proceífo que hiziere de fu delito. Y afsi 
4. Regum3 c . ' vCmos los fevefíf$imos caftigos, que en las Divinas Le-
15.Fiiiosau-'tfas fenos referen,fu Mageftad hizo con los perju-
o c d d f ^ r 1 * ^os* pues por mano de Nabuco Donofor, caftigò tan 
eo3&ocDios'̂  feveramen'te à Sedecias, que nos dize la Sagrada Hif-
ejus effodir toriâ y ( 3 ) que Nabuco en fu prefencia les quitó la vi-
vinxnque e i i f ^ {üs j^jp,. jg fcfr j;os 0:os à é l , y con cadenas, co-
duxk cam 'm 010 V I 1 . e í c l a v o , le llevo cautivo; no por otra ra-
Babiionem. ^2011 > cortio fe dize en la continuación de efta Hiftoria 

en 



t i l el Para l ipoménon, (4) q«e por aver Kccho à los 
ojosdiDioslamaidaddcaverfairado à la feeddju- Lib.z.Para4, 
tamento qucle tenia hecho à Na'onco Donoíòr : que lipom. c. ̂ t f i 
como dize Nicolao dcLira fue juramento de 11- ^cicque ma-' 
deiUad.ydidlar ie í icaipreíugcto , y icrle tributario? ¿ ¡ J ^ ^ " ' 1 * 
por cuya'i-azon N'abuco Donolor le mudó ci nombre quoqueNjbu-
dc Madianias , que antes tema,en el de Sedccias , que cí Donr.lbr rd 
fe interpreta Juilicia de Dios , para que en el nombre cefic. quia ad 
tuvicílc ílcmprcprcfcntcla. obiigacionjque por el ju- iwrauírat eao* 
ramento avia contraído dc Leric'liempre íiel, y lea:: pcrDcutn. 
à-tedo lo qual fa l tó , por donde mereció tan grave pe- .Ü) .; 
na,ycaí l igo. Y ¡1 eíte caítigo mereció Scdecias de la ^ ^ ' j ^ f ^ , 
mano derSeñor,dandoíe por tan ofendido, por la vio- liatuoffuit^' 
laciondel juramento hecho à v n l l e y Gent i l , barba- nomé ei.Scdei 
ro , y tirano j qué caftigo no merecerá, y. harà íu Ma- "ciã , quod in-
geftadcon vn desleal, que viola el juramento hecho terprcwuiriu--
á vn Rey Catól ico , y tal Rey í Sabido es también el ^ D.0^ní» 
cafticeque íh Mageliad. embiò à fu Pueblo ,. por aver.ic,lt.e"l.m -f^ 
falcado Saul al juramento hecho a los dabaonitasfco- rare per Dñta^ 
mo (e nos refiere en el fegundo délos Reyes, (<5)y quod fe r met: 
otros muchosjde q citan llenas las Sagradas Híílorias. fiSi'fidelities 
i: , . Y l l d c aqui pallamos à las Hillorias humanas, Sc trtbutuófrte 
hallatèiTiosinnunterablcs exemplos de eílomiímo.Sir- d'eTft,.8Í^tl^ 
•vapor todos aquel tan celebrado ,.uue nos diò. à lo^ tcr^c ric'v<>;*" 
tdir!Lhanos„Amurates , Jbmperador de los Turcos, t^ilxatmoxm 
quando hallando, que el Rey de Vngria Viadidao le r.»menri, quóé 
avia faltado à la fee dei juramento^que ietena hecho fibi (tc-eni, Ci-
. de-no moverle guerra , levantando los ojos al.Ck.10, Ciu ' « ' ^ -cf**» 
hablando con Jeíu-UKÍÍlo(como dize Bonílnio) (?) ^ t;:dt ^ - í * 
le dixo.: àtn-ejtos, xilur, los pacUs, f u tus.-ü)rijit<inost4i. ^"'fx 
Zieron conmgo tjuraaèwe-por tu S.mto Nombre. , que nic 0 ^ 

*^*a dezi^nUr . .t/ íf .7».' enjujmwoi iúme « f r e a m t H t s n\»utincmtt¿ 
ye'is aqui., itñc?, </;»c (Ub^xo dt tu fiumlfe, me 7$íí¡. «»»Btt^htng^ 
hdo , tiegtndi pei-Jiú^meiíeci í¡i D l o í í t o r a , y ' ñ o r / i ¡irires faaas-, . ^'^ 
p.;o5,coff/fi dlosdi.^e», rus itjurias, y Ifi mus ^ ué'¿íirt • ••• ^ 

MjçtTOiffttut no k'mjs co lOcid^jiiflQmbre í r n o s l a 

http://al.Ck.10


}>en¿ que dis k los que vloLn U fee de fu pirámtnto.Verrni-
({€) XA. tiendo.Dios à la .deprecación , y juila quexa de e ñ e 
. 1fi'c*í:"M' bárbaro , que,en aquella miíraa.auerra que le .hazia,-
x £ - ¿ertlws PGlcctenc Vlad!sl'ao,y.íu Exercito.le.puíicüe.en.ñiga, 

Aligar acc. j . y qviedafle vi t torioíò Amurates. 
ííçc iãi., Icfu JSn cuyo caíb tenemos que ponderar dos cofas: vna 

.Çhrí. foedera clconccptoquchizo efte infiel de ía gravedad de la 
^naChníViaBi culpa.dc aver faltado àJafcc del juramento vn Chrif-
tui race per- úmQ.otX2k ej acave.caíVieo con que fu MaceOad.to 
«ulsett.per no _ v * . . p . -A. „ ,..9 

tuum fin- mo-venganca de el violador. \ U eñe calligo ¡c en> 
,¿U iuiatom, biò;Cl5senor à quien el violarla fee de el j u r a n . c n ^ 
tiácanique fub era por la.defenfa de la Religion contra los enemigos 
r.fminc tuo.fi-de ella ; qué .hará con quien pretende violarla à vn 
^cm viclíi üt. Rey Catolico,para favorecer à los enemigos de Ja Fè, 
rer hdc cum que ion los que inmediatamente, por conlervaríc en 
íuuro abnega-.-f.. . ^ , , . " . 

-lúe NúcCbii- íu hcrcgia , nos eftanhaziendo la guerra í Yesla ra-
flc^ jjcusc^ zon de eí ío , hijos , porque como en .el juramento, 
•wt aium ..tuas para lo que en el prometemos, traemos por teftigo à 
nieaíque inj.u- Dios, y hazemos à Ju Mageftad que aflegore ., y lea 
j»i*s tc^ucio jcon íu autoridad 3-è infalible vesdad fiador de lo que 
fvlçiíccic.^íis, j;fomctcraos-5 .dea! es,, que para el credito-dc íu ver-
tutt» "uojiuw ^a{i yunque lea vn Infiel , vn Gentil , ò vn tirano à 
Boa dútu ag- quien fe-haga el juramento , aya obligación de-cum" 
ajovère vicia- ptírío, y tome fu Mageftad tan de íu qnenta la ven* 
«c fidei poenw gança. Y aísi vemos que los S.igradosCaíioncsdifpo-
^ftende. ríen , que cí juramemo^unque íea hecho con miedo 

-\$\ g. ave, y aunque fe t injuil.im.ntc impuefto , no obf-
Sl v"t0 tinte es obligatorio , y peca gravilsimamemc con 

»&C*P!ATX' pecado dciacrilegio el que lo quebranta (8>en.quc 
íUicntiádeh», convienen .vnifotmemente todos ios Teoíogos í 
^u*vi. porque la fee devida «i Dios en fuerza de ci jura-
' Bonaccin.de mento, nos -figa à-qoe por el credito de fu verdad, y 
|pfs«i£<. tm>. autoridad interpuetta , av-arnos de cumplir aquello 
^ . q . i . puník. miimo de que íc .hizo defmerecedor el que in-
^SC.^MC«. juftamcnte con .las .amenazas nos facò por miedo 

ÍÍCI juramento 5 s jpb .tanta es ;fu fuerza para JJUCC. 
•tro 

http://tuo.fi-
http://Bonaccin.de


(5) 

7 
t r a ' c j m p í i m i e n t o c o m o eílra. Y los Ifraeliras cono
cieron tanto k Ricrça qac ei juramenro tenia , que 
aviendoics los Gavaonitas ü c a d o con fraude , y dolo 
vn juramento que les hizieron,aun dcfpncs de conocí- r r S1 
do el dolo , yftaadc.no- íc atrevieron à violarlo;como •'v0luek Câ^'9'' 
íc nos diz.c en la Hiítoria de Jofuè- '(9) .' fúravimu»* 

•Y no os parezca , hijos, que fe iatisíàce à nada de ¡HÍI ¡n nomt-
todo lo ponderado, con lo que íe os ha dicho , que ne Domini If-
efte juramento fue ilicito, y no os obrtga,porque el de- tac|,6cidcirc«' 
recho de el Archiduque Carlos es mas claro , que el n0n f^vma* 
de nueftroRey FELIPE Q U I N T O ,en virtud, de la eüS<:o»nS«c^ 
renuHcia,quehizo la feñora Infanta Doña Maria Te -
reía , hijadenueftroCarolico Rey Fil ipoQuarto,ad
mitida por efte Reyno en.Cortes,è incorporada en la 
Nueva Recopilación;porque cüe fundamento es tallo. 
L o primero: porque dicha fcfiora Infanta D o ñ a Maria 
Tereia no pudo haberla renuncia, en perjuizio de íus 
hijos,y defeendientes en negocio tan grave , ç o m o es 
la (ucefsion à la Corona de vn Reyno 5 y no aviendolat 
podido hazer,queda todo deíVanecido- ' 

L o íegundo: que aunque diéramos por probable, ^ ' 
dudofo,el que la pudieíib hazer, no podemos negaiy 
que nueftro Católico Rey Fil'tpo Qiiinto es Viznieta , 
de Filípo Quarto, como Nieto de dicha feñora Infanta,- J 
D o ñ a Maria Terefa , hermana de nueftro Católico• 
Rey Carlos Segundo, vitimo poííecdor de la Corona* 
y. como tal Nieto,tampoco podemos negar, que con-» 
forme à la propia naturaleza de la regular fucceíúon*, 
fegun las leyes de efte Reyno,.es fucecifor legitimo 
la.Corona, en competencia del Archiduque Carlos9v 
que como rodos íaben , es de linca, remotifsima» Puçs> 
aora , , í i por leyes de nueftro Reyno es indubitado^ 
evidente, y certifsimo el derecho que tiene-nueftro-
Bcüpe Quinto i la GoronaiComo por vn afro dudoib¿— 
y controvertible en fia coníittência, qual es el de la re-.- , 
nuncia(quequandq mas.' & íolo puede fer probable ĵeK 



s 
fi puede confiftir) fe' puede defvânCííff vn der8cK<J 
cieno, fondado en vn principio irrefragable , c indii-
.bitado ? Pues para .excluirlo de el certüsimo derecho, 
que le dàn nueftras leyes, era necefíario otro funda
mento indubitable de igual pefo, y certidumbre, que 
Jas mifmas leyes quefe lo dàn. 

Lo tercero: porque efta renuncia., aun dado cafo 
.que fuera cierta^ indubitablemente valida,no fe duda, 
•que fü validación toda la tiene,, y participa ; porque 
:tiucftro Rey Filipo Quarto , como abfoluto Monarca, 
y.Supremo kgislador^por fu voluiuad, y por cntendec 
convenia a(si á la publica vrili Jad ce fu Reyno, quiío 
que fe hiziefle, aunque era en .perjuicio de el inmu-. 
table derecho de naturaleza , y íangre de los de&r 
cendicntes de la íeñora Infanta, derivado de fus Ma* 
yores, y que Lis Cortes la aceptaflen , y fe incorpo* 
Eaflè corno ley. Pues acra: ò tuvo poder., y autoridad 
f clipe Qtiano, para hazer cfto òno la tuvo?(y lo mif-»' 
uno digo del Reyno que concurrió cnla aceptación.); 
Si no la ruvu,ninguna validación tuvoel aítodc dicha 
renuncia,y.aceptación del Reyno, como mandado, 
aprovado, aceptado ,y hecho aceptar por quien no 
tenia autoridad para dio. Si la tuvo; que es la reipueft 
ta mas favorable al Archiduque Carlos ;'quien dando 
autoridad., y poder en vn Rey , para admitir enfd 
Reyno , y eita.blecer, y hazer aceptar vna cofa contra-i 
cia à todas las leyes del Reyno, que hablan de fucccC 
Hon contraria al orden regulai , y à ¡a amiquiíMina, y 
jpropia naturaleza de el derecho de fangre paia liis iuo. 
occisiones, derivado deínsmayores, antiguos, y glo^ 
moíos, progenitores los fenores Reyes de León , y 
r<Caftilla»,4cfde elInvidoD. Pelayo 5 negará igi^al po-
; jder en otro Rey detiueítra Eipaíw, corro fue t i Señor 

-•¡'.P.CarlosjSegundp, para por eljniüno reipetío de la 
* , ¡convenieneja, y vtilidad publica de elle Reyno, revo* 

' K 4 m y & W k m $ t i W & * > ^ g p H c o w w ú a ;à las: 
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|(íQ>oficíonís ic-4- pstrío âitèdiO f y ttimr -Ia facgif ?r| 
íiõ a la propia nituraieza,y antiguo cftado/egü ías4HVt 
PQÍlcioncs de ias leyes de íu RcynOjobretYadds^y gaai'»».; * 
dadas en toda ferie dz tiemposj.pues no ay duda, q ¿s . 
mucho menos reducir fas coías ai citado de Xu origen, > 
¡que lacadas de èi venciéndolas^ alterándolas. f 

Pues ii cito lo hizo nueltro Carlos Sjgundo en fu 
tdUmcnto, y en él declaro no convenir a ia vtilidad 
pub.ica de fu ileyno, el que fLiblUtieíIé en efta parte de ] 
la excanionde íus defeendietes, la renuncia de l ã her* 
manai y cito dcípuesde premeditado mucho tiempo, 
y-conlukadü con la Santa Sede Apollolica, y manda-.» 
do à tu Rcyno, y Vaííállos admitieflen, y juraí&n por,J 
íu,íuccctlor a la Corona à Felipe Quintoiu Sobrino > js 
dicho Rcyno obedeciendo àfu Rey , y Señor, como! 
teniaobiigacioncomo à fu Legislador,lo acepto, re* 
d b i ó , y juro en rodas fus Ciudades 5 quien puede du-
dái de ia validación de eíte a á p hecho con ia j n i i ^ 
pQteüad ., y mas íolcinnidadquô el oírp^y .quc'ppC'g^ ' 
çs mas conforme àlas leyes de iucceílon , y langre^ 
pues nucitras leyes no excluyen el que entre nuevã 
yaronia en el Rcyno; como entró la de Auftria , que 
eracítran^era para ellos Reynos, fin que ello fueíjÍQ 
contra el punto de ¡a Cprotia? Pues como entro eíià 
Çaía j^orno repugnarlo nueílras leyes ha entrado 
^ora ia Cala de B01 DÜU; lin que efto, de la rüiíma for-
ma, puedaicr contra ci pumo de la Corona ? quitan
do el Sçàui Rey D. Carlos Segundo , como Supremo 
I^cgKlador, el in.tpediüieiuo''que >puío fu Padre po^ 
med ió de ¿a renuncia , pí.r convenir-afsi à la publiça 
.VtUidJÚ de íu i lcynu, como Uevaiiios dicho , y íer 
conf^n-üie iias leyci de íangre , y que no recibiera 
agrai 10 ia /aiora irá-anta, pona Maria Terelli fu hern 

.mana, Abuela de nucíUo Rey Felipe Quinto , exdu-

.•yendoie íus, defeeradieníes , quando las leyes de* (¿íte 
|i.eynç>i;o ios excluyen ./ aunque l^s, leyes, ò cofíurçi* 

' ' ' ' " CfS' 



1 0 
brè de Francia ekduyancftocñ el fuyo ;' porque por ' 
íiñ efla circunítancia ño conftituye deíigualdad en los 
Rèyrios , 'ni ;dà Maybria's /como íe vé en muchas 
gcandes Cafasque no excluyen hembras ,yadmiien 
eonííguienremente Uaronias eftrañassque no por effo 
íe hazen inferiores, ni deíigualcs à otras que excluyan 
hémbras^y h'o admiran eílas Varonías eftrañas , que 
pueden iér mucho infèriorcs a las otras que no las ex
cluyen ; como fe vé oy en las mas de las Soberanas. 
Cafas del M.undo,y en las primeras de Efpaña. Porque 
eftá variedad íolo nace de la diltincion en el modo de. 
fueedcr,fegunla diverfidad de leyes,.ò.coítumbrcs de. 
cadaR^no.. ' 

líó'quartoiporque el fin principàliísimo que tuvo F©4-
lipt'C^iarto, para que íc hiziellc eíta renuncia, y la 

- âceptafle el Reyno; fue, porque en ningún tiempo fe 
pudieíTc incorporar eíta Corona con la de Francia, y 
que fiempre ambos Rcynos cftuvieUen divididos , yf 
ocurrk con dicha renuncia al riefgo j dc que fucce-* 
jáiéñdo en cfta Corona deíceadiente de fu-hija la feño-f 
íálhfanta Doña Maria,fe pretcndieflb, ò pudiefle pre-* 
tender dicha, incorporación ,que fue la principal ra--
Zon,y la que fe motivó también cxprcílamenre en la?, 
renúncia que hizo la feñora Infanta Doña Ana Maurw 
cja,hijadelfeñor FiüpoTercero:luego íi efte incon
veniente ha ceílado.oy,por averio dexado aísi prevenid 
ido el feñor Rey Don Carlos Segundo en íü teítamen-
to,y hailarfe oy las Coronas divididas, aviendo entra-
'ido à la fucccfsion del Reyno el feñor D.Felipe Quinto, 
;'y no el feñor Delfín fu Padre tíiguefe aver ceííado e í 
inconveniente,porque fe excluyeron por.dicha renun
cia los deícendientesde.dicha feñora Infinta de la fud. 
«•ísionde efta,Corona,quedandoíc fiempre dicha re» 
nunejaen fu vaiídaejon, y fuerça,en quanto à la parre 
de la incompatibilidad de los dos Reynes ; porque eh. 
"çflajua la.altetò,^ IQ iiuyíCEa aceptado el Reyno»! • 



X o cJbintoifiOfqiiS qiiandd nada de cílò convencic^, 
ta,(como en nueftro dictamen jdcfpues de. conferi
dos eftos puntos con Varones do&ifsimòs en Ia fàcub 
tad legal convencen)y dieramos-de gracia, que toda
via era dudofo el derecho de nueílro Felipe iQuinto»' 
cftando oy en la poflefiion de fu Rcyno: quien ha ne
gado, que la duda feconvicrtc en certeza ? Porque 
en la duda eítà el derecho por el que poíTce ; y afsí ve
mos que la Iglefia le guarda à nueftro Monarca todos 
los derechos , como à verdadero Rey , admitiendo 
todas fusprefenraciones , para losObifpados, y todo 
genero de Beneficios, como también, los Embaxado-
res, fin novedad alguna $ y lo que mas es, aprovando 
pofcrtivameme íu derecho en el miímo hecho del nue
vo Breve concedido,para que fe pueda proceder-con» 
tr» los Ecleluilicos, y Religiofosjde qualquier Orden» 
ò Dignidad que fcan, hafta degradarlos, è imponerles 
pena capital, (in rieígo de incurrir en irregularidad 5 la 
^üe nunca concediera el Papa para fus Clérigos, y Re* 
iigioíòs jííno conociera ícr verdadero Rey, ydeverfe-
le como à ral la obediencia , y fidelidad de fusVafla- . 
llos,y fer reos de bi crimen de Lefa Magcftad 3 y como 
tales merecedores de la pena capital los desleales. De 
donde fe convence la injufticia clariísima que hizicra-
mos à nueíÍTo Rey imo obedeciéndole, y henílole .fie
les como à t a l , pretendiéramos fuefle entronizado el 
Archiduque Carlos. 

Lovkirno: porque dado cafo quenada de todo lo 
'dicho tuviera lugar ; no obílantc es fallifsimo , y vna 
ignorancia grande dezir, que el juramento fue ¡lici
t o , y no obiiga ; poique aun en cite cafo , es-verdad 
indubitada , y que no fe puede poner en Controver-
4Sa , que el juramento obliga , y lo devemos tener por 
licito , mientras la Suprema Cabeça de la Igbí iano '.. 
declara lo contrario. Pv/cs c$ Texto expreflb c-n ieme-
jaAtcs términos en que lo declara -aisi i a Igklwi , . 

«de 



'de que en controveríia de ÍT el Juramfinto,que los VáC<-
(,T.«) fallos hazen-à fu Rey en fu Coronación de obedien-; 

Cap.Vencrabi cia,y fidelidad es licito , Q ilícito, y fi obliga, ò no la-* 
4 .de ckc. detlafacion toca al Papa •>. y no à los YaíraUos(põrqúci 

Cõtra propriíi: aôi fe av.ia de poner el derecho devn Reyno. al juizio 
juratBcntora, ¡QJ particuiai'es. , y que cada vno fe quificfle ha-«, 
íupei quo.nec de file toca, ò no la Corona al Rey , que. 
dsAppoftoüca tuera vna cinna en los Reynos) y que mientras el ra-.-
itcquiíivit am-, l^no declare- rqucfue ifteito. , y qqanpobiiga»^fta-
bitionis titi* rnos íigados con-èl,íin tener individuo ninguno libar*-' 
Regnum vfut tad , para^apreciarlo por slicito^ darle por deícbiiga-.. 
pare ptsiúp- ¿g é i , aunqvie le parezca no tit-nc derecho i la Co-». 

pr'wsRpmana " Cortíta rodo de el capitula: Venctsbürm{ tojdonda. 
Eccieí; coa- clPapaJhoceacto.TecceroJvazerclacton de la contro* 
fulí dclwi(r«t. vetS^, que íé ofreció en el Imperio ,, fobre la clee*» 
NÜC ««Ut, ad C íô tvdé ln i^o ,^ Duque de Caringa , à q^iicn el Papa? 
pleoam excu7 ¿eptjfo ¿e el Imperio, declarando por nula la deccions: 
íauuné-tpfms, que fe avia hecho en él , por ten^r dicho Füípo jurar* 
iilud dwatur «^P0^ Rey "e Romanos , y íueeíior al hiipscto. a fe^ 
iUcinUumm-. depcô feíobrino ,.tójo,dc el. Emperador Henrique ft» 
hit omninu». h&tmmp, y averíido-peijuro. Y aunque i?Uip.o ale* 

, fupet eo >lo» g^al Papa-, que dicho juramento era ilícito ,. por va* 
pnus cõíulere riasiraaônes-, que para ello avian hallado los Éleclo* 
*e baiífet.quái re*, que'à él lo-eligieron.; no obthnte rcíblviò el Papai 
propria to ^ $ % i c : f//ifo cmínÇa proyia y.i-tmento,^ el. 
lítate venire: toconfultòi l* SitiU Sed.', Ikvidi di aixibic'unyprcja^ 
illo prasjcrti.n wb'itffHpárfeltl linpcv¡óyqtijnd> jibrr eljura/ntnto que ttm* 
txépla »j|uod ktvboydciHA confulür la Igicfii. ÍV/ vsíe p*r* jit efcuja.el de» 
turnííabâonii. çj^que d juramento qtte tenh htchi ettt ¡licito 5 po q .teño.. 

• ** a ft'i* tf- 'UfjUnte ¡oh'e dio nos deviopn'MCro cofulurjKitcs-deabfat 
tie pee raa- C0ntr4 ¿/ tem^Muamittte po-'n prtúU Mtoddtd:, pri«cip4l+ 
rint iuramfitu; »«#nrí cm-tl cxempiu dt ha Ifrciçíit.istf tmenialei pox foum 
ipfi umé, cog •íí. fíCiidoles bsGíbdonitas y.i y.i'imoito que les hi%)erj9\99-
uit» fraude 'ib/tmte que los fjraeiic.iscoiiucieror) el fraude, «o fe at re vie* 
•«Atr^. U^-rpnMrtem^ratimanscmti-ae!./or^te fi.dichojur*mvjit9< 

fas. 



fae licito, ò Hiato, y jídsbtâptafda^ o no\ nlflipm hotkhre de 
fam razón ignora, que declarar ejfo tocit cd juicio dei Papa, 

Y efta autoridad, dize el Eximió DoOL Suarei (11) 
era preciío reüdieíTe en el Papa^piri negadas tan gra
ves , por que los Fieles no anduyieflen eti obfeurídad 
de dudas. Y fe funda (dize efte Vènerable Padrç ) efta 
autoridad que reiide en el Papa, en la autoridad divi
na, en aquella Ley de elDeuterononf)io( i i ) e n que 
manda fu Mageftad, que en el cafo dificii en quê faeA 
íe dudofo el juizio , fe ocurrieíTe à los Sacerdotes, ál 
-Juez que governaíleen aquel tiempo, efto es-, al Pon
tífice, como dize Cornélio, (13) para que declaVafíè 
la duda, y que fe executaíTelo que determinará ^mi 
gándolo como elegido de Dios ,comm¡nandó con pena 
de muerte al que no obedecieífe to que el Sumo 
Sacerdote declaraíle. Laqua lLéy^ como díreftíva, y 
moral, tiene lugar (profiguc efte "Padre) ( í4 . )en>íá 
Ley de Gracia, y recae efta poteftad en el Papa, à qufeñ 
toca conocer de las cofas efpirituales, y tócantês i las 
.buenas coftumbres, y falud de las almas.; y afsi cpmò 
la duda de fi el juramento, fea l ici to, ò ilicito,toque à 
la íalud del alma; de ai es (concluye) que toque al 
Papa fu decifion por derecho divino ; y en el mifmo ca
pitulo fe v é , que no eftablece el Papa efte derecho de 
la Iglefia como nueva difpoficlon, fino lo fupone; pues 
dize, (15) que ningún hombre de fana ratón ignora , que de-
cl-irarejlo toca al juizio del Papa. Veaíe Roxas, de incom-
p <it ib Hit ate. ( í 6.) 
: Y por efta razón entró la Santa Sede à conocer de la 
nulidad de el juramento de fidelidad hecho à los Reyes 
•de Inglaterra por fus VaíTallos, que declaró lalgleíia 
por nullo, à que no quiíieron aquiefeer, negándote efta 
•poteftad al Papa, y queriendofela abrrogar à si el Rey; 
por donde fe ha coníervado,y conferva efte Reyno,ftie-
'ra'de la obediencia de la Iglefia. Veafe al referido Pa-
-dre Suarez. [17) . 

Aora 

TCNreTtehTW* 
noihierunt. 
Vtrúm vero 
diâum iuraw 
Hientum CieJi 
citum,vèlili« 
citum,& iâeo 
/èrvandú aut 
non fervandú 
fteter!t,nemo 
fana: mentis 
igrióratad rio 
ftrummdiciá 
pertineré. S 

( t i ) r, 
Suarez deRe?-
geAngliaslSb. 
6. de fornik 
iuramenti 'fi*-
deütatis jcaj¿ 
7. n. 7' 

-.i Si cíTetres 
dubia adPori-
ttfkeín. perti-
weret veríta-
tenv aperire, 
neinrcj tam 
gravj,8c perî -
culofa fideles 
ín tenebrjjí 
verfarentiirJ 
., • ' ' \ 

• ( i t ) 
Deuterenon>. 
cap. 7.verf.:8v 
vfij. ad 11. 
Si diíficileJ & 
ambiguuma» 
pud te iudfe 
ciu efle perf» 
pexerU , ve» 
níes adSacec-
dotes LevJtW 
ci gençrjs,-§c 

,ad iud;c|sq¡íi* 
fuerie-ilJçAé. 
pore, quíersf» 
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qw':<& eísi * Aorá vptíes, fí cl Jufamento, tips, qtje teñemol. 
T^Uaàicttl ^ZC^0.-ànueílroCatólico F1LIPO , íobre fer fundado 
ritàtem-* fe e n 4 conocido, y clarífstmo derecho que tiene à la Co-
*ies,tpodc0e rong.^ y xjíie aunque no fueffe claro , y que algunos 
^üi ^ W a t b ' ^ ^ ^ próprio juicio lo reputara» por .<nb obligatorio» 
?oco qu6ele- eñavárabs todavia obligados a feguirlo, y guardarlo* 
gerít Domi- debaxode la péná de perjuros > mientras el Papa no lo 
eus. Qai au- Aclarava por ilicito. Si fobre todo efto (d igo) oy te-
•sit » noiient rtçaios, no folo el no averio el Papa declarado pot 
íákeaireStóeri- íliçíto; antes fi el averio aprobado por lícito, y obligad 

río"1 ^ e o "tor'd *en V'ríu^ ^e ^ Ku^a»<l'ue nueftro Samifsimo Pai-
témpo^'mí- <lfeOl€inente Papa Undécimo ( como ya dexamos di-
*iftr»t Dño. c^o) hacoacedido à nueftro Monarca, para que fe puei-
©ícrètrfui^ daproceder contra los Clérigos, y Reügioíos defleales» 
•cH; moriotiif faaftá f i | jd^gradacion, y pena-capital., fin nota de in -
Jioniaiile. çq»rir 00 irregularidad, como largamente confta de la 

Gorndkf ^ ^ y { I ^ ) < ^ A t esvnatacita aprobación del jurametv-
lilc. to^ y fu obligación ea todos los Vaííallos; {íino es que 

( llegue nueftra temeridad à dézir, que la Iglefia obra 
^iMs'dfrear '<:iegamente>y fia conocimiento de caufa) qué arroja, 
v», 8c mòra" y temeridad no fed averie atrevido à dc7jr,que no ef-
li»3cmmntrc taraos obligados à guardar fidelidad, y obediencia à 
haber locum, nucftro Cathoiico-Monarca, porque el juramento fue 
aon virtute . . . . , ,. ri i i 
Icglírveterfe iu.cito,.yno obliga ; y que podemos, y aun debemos 
fed vlitute fi. deflear, folicitar, y ayudar à la entrada en el Reyno de 
delevangeli- e| Archiduque Carlos, y darle àefte la obediencia, co-
fofita potef- «ip a verdadero Rey? 
tate Sutftmi Pues efto es, hijos míos muy amados, lo que eftos 

• ^ f a d i í ^Mídiftros de Dios, olvidados de la obligación de fú 
f¿*oWigatlp ^ a d o j o s han pretendidoperfuadir.Queíobrefertan 
•hecffísiia-re- :grave facrílegÍo,es propoficion digna de cenfura Thep,-
•^uiterexleg. ]onrica pUes ^ j0 menos es propoficion efeandaíofa, 
-<uiaf! conna ,. r i % t> n. J i i i> 
-turaJi iii¡ po- lediciola, y que deroga laluprema poteltacl de e l ra -
:*e^afi. Umie pa ,àquien privativamente, por derecho divino,y p ó -
inóo propria J t jvp j toe? ea efe caíqja deícrmí.nacion de lo licito, 6 
itia^Sk fpí íijiéito de eñe juramento /'queriendofeia eílos abrro-



I f .• 
gar a- s\, coincidiendo con ú error de la IgtffU Angliv nmafli e^t* 
caiu •, y como..tal, digna del uft igo correfpoadiente à ^ l I , e* : 
dlla^por el Santo Tribunal. De.donde conoceréis quan~ fidei^&mp^ 
ra es la obligación de huir de ella y y no^mezclaroscon runijtá Atiani' 
íêmejante propoíicion , ni fus autores., por mas. credi-' a n i n ^ l í g , * 
t o , que tengan de letras, y v i r t u d p o r que ,. ò es igí. " m ^ n i n ^ 
porancia, por no aver hecho reflexion fòbre todo lo twaseur «4. 
que llevamos dicho ,.0 pafsion, que \ós h^ cegado, pav ww^-Arntál» 
ra no conocer la luz ; y.en qualquiera -de Jas doa iàfw* anin5¡e :noce-. 
fidones ^es tenreridad execrable, Con que pretenden *t>%nwmei* 
turbar el Reyno i y exponer à la perdición à los Vaf- « o ^ ^ i l ò r e ? 
r i, . •' / . r , - r , , ' animarunuSc 

lallos, con tanca detrimento de íus aunase .; p í x f m i m ^ 

i . , 4 £ I L t »Híic/T-' í* 
••̂  T, ' *•• v taij clubjta.taô 

pe períin^et», 

Sí tan grande- es efta-oblígacioní de nueftVá obe
diencia >,por razón del juramento,.no es inferior" ( I f ] 

la que teneriiosv por IMdelidad'debida aí-í^çy^çoi? m s ^ i g a ^ 

derecho natural ,!divino:,. y. poíitivo ,. tan encomenda- rat ad nortü^: 
da eftà en las Divinas Efcrituras, Cañones Sagrados, y J^0^™ m 
Leyes Civiles y como condenada por toda la iníidcli- acie" . ' 
dad; co;no dixo Calixto Papa, (19) declarando lasLe^ («<s) _ 
yes civiles por reo de el crimen- de Lefa Magcítad al ^ ' ^ b l ^ 
deíleal ; y los Sagrados Cañones , comparando-«fte t^e iu"rp gJ^ 
crimen con elxritnen de heregia, que e i el de Leía Ma- nonico in ^p-
eeftad Divina. (2.0) Y. afsi vemos, CMC el Apoítol ítan fcnJ;&e 

1 • v , ' , .!• . ' r 1 , i pare?,n.Ms 
redro.junta.con el temor, y obediencia, que debe- eiítat^oícia^-
mos t eñe ra Dios ,1a obediencia, temor, y honor, que , , ; 
debemos dar àlos Reyes: (2]) Temed à Dios, honrítd • s í l 7 ) 
al Rey j.para fígniíícarnos quanto es el temor, y obe- RegeA^íi*» 
diencia , que Dios quiere tengamos à nueftros Reyés, lib. d. per ton
que la juntacon la que debemos à i i i Mageñad. f a(ú tum• 
proíigue diciendo, que eíía obediencia, y r emol la de- y ) . 
•pernos, no íolo à los Reyes buenos,y,¡Cantó/, í?no es BaU,<piem|¿f 
isimbienàlosdifcoios.[zz)•• . ;' / ' ^ 

Y es. tanto lo que el Sejíor ^ b ^ k d i è n c i a , y l u i Ü & ^ ' J í 



f * 
jCalixc.Pap. 

BpiftoU i . de. 

Id circo'hm 
iafmodi críf 
nitris reos ntf 
fblum Eccleí) 
fed etíam íè-

natlegeí.' v' 

Cap.Vergen-
«ii de faséreti^ 
tís. 

( t i ) 
PetfíjEpift.i; 
càp.:. fvi7¿ 
Deüm timei 
te , Regent 
honorificate» 

( x x ) . 
" Serví fubdi-
tí ftote in om 

1ni timoTeDè-
"VtíinH } nqft 
tantum' bo-
nis, & mode, 
ftis/ed etiam 

•©ifcolis. 
( x j ) 

Num. cap. 
J ^ . verf. j r . 
feírrüpti efl: 
terra fab pe-
"dibus épfum, 
5c apericRS os 

, fulihidevora-
Vic illos. 

( 1 4 ) 
"•"•Ibidem, 3 y. 
& ignis-egref 
fas.tDonrno 

; int'eáftcít 
ífO. Vil os 1 

lealtad, qüe 'qüiefe tengamos à nueftfos Reyes comó 
ànueítrosSenoíes naturales, que fon innumerables los 
caftigos que vemos en las Sagradas Letras,,íu Mageftad 
ha hecho coa-los deílealesjè infieles. Acore, Datan, y. 
Abiròn, por qoie íèrevelaron contra Moyfes, querien
do tiranizarle el Principado, y Sacerdocio, los caftigò 
fu Mageftad, haziendo que fe abrieñe la tierra en bocas, 
y los tfagaíTe, y fueflen íumergidos en los infiernos,co-
rao k nos dize en los Números. 
> L o mifmo hizo fu Mageftad, como fe nos re
fiere en el miímo lugar, con los que fueron complices 
cneftadeflealtad, y revelion, que fiendo ducientos y 
cinquenta, à todos los confumiò con vn fuego abrafa-
dor, qije embiò (obre ellos. (.^4) Y no paró enefto el 
caftigo j pues poique los Ifraclitas murmuraron contra 
Moyfes, y Aron , culpándolos de vengativos contra el 
Pueblo de Dio» por eftas muertes -, fiendo efta mormti-
ración cauía de que fe originaífe entre ellos nueva fe* 
dieion,;les quito íuMageftad la vida ¿catorcemil y 
fetécientos. (25) 

A los Efrateos, porque fe revelaron contra Jepte fu 
Capitán, y Caudillo , los caftigò fu Mageftad tan feve* 
rámente , que à quarenta y dos mil de ellos les quitó la 
vida ala orilla-de el Jordan. (26) A Scba, y Amasan, 
quefedicioíos movieron guerra contra David fu Rey, 
permitió fu Mageftad, qiu; ambos perdieran la vida en 
fu fedicipn ( z / ) Lo mifmo leemos de Abimelec, en 
los Jueces. (18 ) De Hagatàn , y TharesjCn Efthèr.(29) 
DeAbfalon, en los Reyes. (30) De Jeroboàn , en el 
Paralipomenon. (31) Y otros muchos, querçfiere la 
Eteritura. 

Eijo es, hijos, lo que Dios zela la fidelidad, y obe-
-dienci'a à los Reyes; y eftos loscaftigos embiados por 
fu Mageiíad contra los desleales ; por que como los 
Reyes fean Vice-x£)iofcs en la tierra , ¿onílituidos de 
t u Mageftad ,,coQid\dizc :p.or los Proverbios; (3.2,) de 

\ ** ai 
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ai es, que el mifmo amor, leaffadpobediencrt, y tcroot . 
-que à lu Mapcflad fe le debcqaicrc fe íèéeeega à cftos. C » » - : 

- Y de aiestattibicn, qae reciba por agravio propiO/CO* ^ ' ^ ¿ ^ ¡ m i 
mo íi fuera hecho en fu perfona, ei que íc les haze à los cw{iifaat ¡^¿4 
•Reyes, dilsimulando fu Mageftád mas bien Sos hechos tuòrdecjm mi*;i* 
á íu perfona , que los que (ehazenà los Reyes, que lo hominum- » 55 
repreíentan : pues ninguna deslealtad de Vaflallos à fus feptingenti abíV 
Reyes haüarémos en la Efctitura, difsimuladá pop mi*. his ^ J * * 
cho tiempo, fin cañígarla fu Mageftadpor fin fewáfsi- eCoS. 
mámente i èinumerables hallamos hechará'ííi perÉQ- •10ne ; 
na en las Idolatrías, y otras culpas, yà difsunulaüas, yá [U(j¡Cuni, rcâ # 
ponderadaf. Y aqui conoceréis bien ío abominable del 12. rerf.é. « í 
confejoque le os ha dado, y pretendido perfuadir,y Lo Et ecciderutn in 
que debéis huir de quien tal dodriña os haeníeñado jilo, tempore de 
para vueftra perdición, y ruyna, y que experimenteis la ^ ^ Q 1 1 ^ . " ! " 
indignación de Dio*. ' ' ^""(a^)01 ia'< 

Por c ílo el Señor nos pre viene por los Proverbios Secunda Regí 
de efte ticígo, diziendo: (33) que temamosà Dios, y cap.»o. ' 
aj Rey, y no nos mezclemos con los detractore,s,y fedi- (1%) 
ciólos, desleales á íus Reyes,fínoqueremosexpcíimen- Iudicuin,xap.?i 
tar la repentina ruyna que experimentarán eftos, pere* ft, i1^)! ' 
ciepdo nofotros con ello?} en cuyas palabras diise Cor> ' 
ncüo à Lapide, (34) nos manda, è íntima el Señor dos c ' (j'0) > 
colas. Vna, que reverenciemos, obedezcamos,y tema- Lib.i.Reg.capJ 
mosà Dios,comonuettroGovernador,Juez,ySeñorj i», 
y tengamos el mifmo temor, obediencia, reverencia, y (3 O . 
amor à nneftro Rey, como à fu Vicario en I? Tierra» Lib. 2. Par*fip« 
Oíra, que nos apartemos, y huyamos de aquellos, que "P*1' • 1 • „ 
fediciolcs, y amigos de novedatks, pretenden deslea- prov, per me 
les deponer à (ti Rey, y colocar en fu Solio à otro, que g.egem reguany 
parece mirava el calo prefente. Y lietta obligación e&k w ' 
general en todos los Vaflallos, reípe&o de íus Rcyes7prov ( J | \ ^ i 
«nlosEfpañoleses efpccialifsima para fus Monarcas; TimeDortlñunl 
pues entre todas las Naciones ha lldo la Eípañola fícm- fiü mi , & Re-; 
pre Ja mas, celebrada, y embidiada en la fidelidad à fus getp,'& cumd¿ 
Reyes 1 y fi no díganlo las Hiftorias. De Julio Cefar re- te adoribus noa 
fiere Suetonio, (3 5) queaviendoíujetadoèlOrbeto- cõmífcearisquoi 
do, bolviendo à Roma, para fu cuftodía, y guardia , de niãní repewte 
tpdaslas Nacionesdel Mundo, tólo eligiólosfifpaño:- S " f j ^ p 
les, teniendo íbio coofiaBçatie. ellos.de que feíenaoí ru¡na{n ytriuf-

Q t leales, que quis noble. 



I * 
(j4) kiaicf.Y eríttatócs k>qúitaroh la víd^quándo psrecicn-

Cornel. hic tiú- dole e.'ftav»?yàfcgoro, los dcxc. Dc'Augufto Celar, re-
TSTiTcZm fi«eMarintoSicoIo, (3ó) que eíigiò también Eípaño-
fenfus crao tft '!csP3ra ^ guardia, y cnüodia , teniendo folo confian-
time id elcclle, ca de cllcs por iu celebrada lca!fadty fidelidad. Lomif-
verere , ©bedi mo refiere Plutarco (37) de Sertório en íu vida, 
ama Deum c¡ua- Pues efte que es biáíon general de toda la Nación, 
C fummum re- es eípeciaüísirno de efte Reyno de Murcia , pues entre 
rum D o m ™ todos les Keyr.os dcEfpañaha fidoel mas aplaudido 
f X e m . & ^ n - PGr fo fidelidad.y lealtad. Dígalo aquel íuceílo del Rey 
dicem.ac dei'nde ^)on Alfonfo ei Sabicque quando íu hijo Don Sancho 
reverere, ©bedi, el Bravo íe levanto con el Reyno , entre todos fus Vaf-
& amam Regé, íallos no tuvootros que le íiguicfíen , que los de eOe 
vel Ptincipera, Reyno, confclTandolo, y teniéndolo por íu Rey 3 peíac 
quaíi Dei in ter- ¿e t0£jos los desleales > y hallando icio en efia Ciudad, 
ptoinde"amSs y Prov",ncia elabr'S0 ' Y defcnfa c*uc no ha!I0 en nir8»« 
qui vel Dco, ve! na otra ^e 'as Ciudades de íu Rey no, como refiere Ma-
Regi detrahunt r'3na. (5B) Aqui vereis,hijos,por quantos títulos defac-
nçcommifccans iTos cerrar les oydos á prcpcficior!, que pretende ha» 
pr*fertim cum, zernosdcslcalcs, mirando íobrela general obligación 
vt vertir Vaca- de Vsfiallos,por eüacfpccialde Efpaño'es, yeípí-cia-
rerun' (Vu^íh"1 ]'lií'lím efte-IUryno,para no degenerar de aquella an« 
diofi^v^Reecni ^ ^ ^ ^ à , ni dexar eftc borrón à la pofteridsd en las 
Regno depone Hiftorias. ^ ) 
re , & aliumin Y quando no tuviéramos, h';os,eíla obligación de 
Solio • colocare obediencia , y lealtad a nueflro Felipe Quinto, por to-

dos eftos títulos, fe la debíamos por fu perfona , pues 
nos ha dado Dios vn Rey, queíe haze por inficirostitu-

Io"0?* g. los acreedor à nueftra obediencia, y £nx;r. Vn Rey, nò 
Marineo, ficu!.' Bftrangcro, fino vifnieto de nueíiro Felipe Quarto, íu 
Jibf. 4. 'rerum gloriólo Progenitor. Vn Rey amable; vn Rey benignoj 
Hifp. ,. VÍJ Rey amantíísimo deíus Vaflallos, vn Rey ¡^quefa-

' Í37) . < , bemos las demonfiraciones de amor que ha hecho por 
Plutarc, in vita nofotros, dexando las delicias de fu lecho, y Palacio, 
• m p ' s ) exponiendofe à las inclemencias del tiempo, income-. 

Marian, in Hif-' ̂ d ^ 8 ^ i a Campaña, y rieígos de ¡a guerra , pueflo 
tor. Hifp. * fiempre deknte de fus Tropas por nofotros, y nueílra 

defenía, y que las continúa acra ca la nueva falida que 
• , haze 5 vn Rey eícogido de la mano de Dios; vn Rey 

anunciado por vaticinios no phícuros,y que han tenido 
«o 



OÍ» peqwen3:autor!6asJ ffvla Igbfía¿yn Re^ .eípec|ajiX4' 
p píame arc protegido -de lá màno de Dios con v3íij»ksi§« 

ñaíes de íer hijo de fu c i s i ó n , por los riefgos, y tray-
dones de que ío ha librado 5 vn Rey Católico > vn Rey, 
que nos dàrnueftras para que podamos eíperar en fu 
vida, y hechos, vna copia, y retrato vivo de fus dosgio-

- riefos Proger kof es San Fernando,- y San JLuís»va^y 
à quien cole le ha conocido, todavía ^vicío alguri'ííén 
los primeros, y mas arriefgados años de fu ¡ozatúa j va 
Rey, que freq-jenta, como fabemos, dos, ò tres vezes 
los Santos Sacramentos todas las femanas > vn Rey,qae 
rara vez fe acuetk íin reconciliarte > vn Rey, vltim^-
mente, que con tanta conformidad, y valentia en aque. 
l!a íu tierna edad ha llevado, y cftà llevando los golpes 
que el Señor ie embia » para mas actiíoíarle, fegun las 
máximas á ¿ aquel íu íapíentiísiitio govierno , con quei 
los íuyos à quieíi mas ama, afsi los previene, y difppr 
ne; tiendo ios contratiempos que le embia, el argq. 
mento mas claro deque fu Magcftad.quiere afiaií^arlf, 
y coníblidatie en perpetuidades fus Reyno, y Coroní». 
Pues fi Dios nos mueftra vn Rey de eftas calidades, en 
veinte y dos años de edad, en e l abatimiento, y miíeria 
en que fe mirava Eípaña, quando aun no ha empeza
do à raoíttar io que deíea aliviar à íus Vaflallos, y prac
ticar aquellas grandes máximas de govierno;, que nos 
prometemos de eftas mueíhas que dà en fus putrteros 
a tks , íin las mayores experiencias, qué quieren eftos 
deslealesirigratos,que tales confejos os han dado, fina 
enojar, è irritar àÓios,y perder efteR,eynol 

TenedJes laftima, hips, y no íes creais,os buelv^» 
i repetir, que no merecemos el Rey que Dios nos Jlg 
dado, como nièl merece nupllra deslealtad, y delàmor, 
quando tan tiernamente nos ama à todos como à hi* 
jos, y tanbenignamente.ha fabido perdonar à tantpí 
desleales > que tanto agravio , y daño le han hecho» y 
•cftàn continuamente haziendole , fomentándole à fus 
inifmos enemigos, fin oiríele en fu boca otra çofíi, 
quando licgai à íus oydos las deslealtades de fus Vaflà-
l los,ni vértele mas demonftracion , que levantarlos 
©jos al Cielo; ytdçzirle à Dips: Tu eres, Señor, ÍUy-dç 

C i ' ' Re» 
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Reyes, toyoes elReyno > tuyá la "Corona, tü me H3S 
«rnyêo aqui, y íi tu voluntad es que YoReyne, tu ha§ 
de mirar por mi, y por mis Vaflallos. 

(Ués qué dirè;de la oblígâcioh, que por el zelo de 
la Religion tenemos à cftá obediencia , y amor à 

íiueftro Rey , y à no ayudar à los Enemigos que le 
combaten ? No (abemos, hijos, que quien nos eftà ha-
ziendd la guerra, es la infidelidad ? Es el Imperio quien 

*tíene efla Armada en effos Mares?Son los Imperiales los 
•qué nos eftàn inquietando eftas Coftas ? Yà fe v é , que 
no el Inglés es. Y fu fin qual es ? Ayudar al Archiduque 
.Carlos ?Eíío es lo que dirá é!. Pero no denota eííoel 

• empeño con que à tanta cOfta nos haze la guerra; pues 
' quando tuvieron la aliança con Efpaña, fabemos lo na
da ijue hizieron: luego interés propio es el que les lie-

«Va en averfe hecho cargó de tan porfiada hoftilidad à 
-tanta coila fuya. Quien lo duda ? Y qnalesefte? No 
* es o t ro , hijos, que la coníervacicn de la Heregía : no 
es o t ro , que no quererfe rêftituir à la obediencia de la 

•Igleíia: no es Otro, que temer ( y juftamente ) que rey-
*nándo Felipe Quinto , vnida eüa Corona con la de 
-Fr'aritiá, han'de colocurles à Jacobo en cl Solio de que 
depufieron à fu padre por Católico. Eñe, hijos ,cs el 
conocido fin que les lleva eneña hoüilidad que nos 
bstzsv. 

Y fabiendo efto, ay Católicos Miniílrosde Diosj 
que fe atrevan à eníeñar, y peirfuadir, qvc íe favorez» < 
san ios centrarios, y mas no ignorando las abeminai 
clones que han executado, como enemigos de nueftra 
Santa F è , y den el Puerto, yà en Gibraltar, yà en Bar* 
eelona, durando eftas aun oy ! Qué facrilegios no haa 
èxecutèdo en los Templos, Sagrarios de jefu Chriftc* 
liaziendo los Santuarios, eftablos de brutes; los Pulpi* 
ios Gathedras del demonio,explicando en ellas fus pro-
ñn&s ritos, y (acrilegos errores, para perdición, y con-
denâeion de fus Seítatios! Las Sagradas veftidurasde 
|a Miffa 3 íosprggígeiitos dg log Altgies'^losyeftidos.ds 

Jas 
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laslmagéhes, âedlcandolos al indigno qiiàntMacrilegd 
empleo de fa profanidad jfirviendo al vano adorno de 
los Infieles, lo que ha fervido al Gutto del miftno Jefu^ 
Chrífto. Finalmente, las mifmas Imágenes, vltrajando-
las, pifándolas, y arraftrandolay. 

Y ay Católicos Miniftros de Dios, y de fu Airar (bofc 
vemos à repetir) que degenerando de la obligación .en 
que el Señor los pufo de zelar fu Fè t de zelar lu Culto, 
de zelar fu Religion, de zelar fu honra, quando avian de 
dàr vozes, que íe oyeran en todo el mundo, que clama
ran contra eftas maldades, y alentaran los pechos Ca
tólicos à la jufta vengança de fu Dios, de fu Madre San-
tifsima, de fus Imágenes,de fus Santos,de fus Templos,' 
de fus veítiduras Sagradas, vítrajados, piíados, profana
dos, tengan atrevimiento, para dezir, y enfeñar,que los 
CatólicosEfpañoles pueden, y aun deben ayudar à cfta 
guerra que íe nes hazc! Qué dezis à eÜCjhijos? Son pro-
poíiciones ellas, que fe deben feguir? Deberán fer para 
vofotrostan íofpcchol'os en la Fè,como corocidamen-
te infieles à fu Rey,, los que os han enfeñado tales doie-
trinas,y han pretendido de vofotros tan facrilega ayuda; 
para quien ello haze,y tales fines lleva? , 

Qué es ello íinc pretender que feais favores de la he- ; . 
regiaíQuè es efto íino pretender que patrocineiíjy ayu- , • 
deis à los Hereges ? Qnè es efto fino pretender introdu
zir la heregia en Efpaña f N o , hijos mios, no Creo yo, 
que entre vofotros aya quien fe atreva à dexírfe llevar 
de tan facrilegcs confejos, deíayudando à vueftro Rey, 
que como tan Católico roo folo pretende defender los 
;dere€hosde fu Corona, fino defenderes à vofotros de • 
Ja infidelidad, y pretender que en fuReynono entre ef- ; {%9) 
ta, y fe conferye íierapre la Fécon aquella pureza , que Div.ciptian.iib. 
la han mantenidoíiempre los Efpañoles. Porque fi per á<:. LaPfiscap-** 
nueftra defenda permitiera e l S e ñ o í , en cafiigo de ^ ! 2 ! Z 
nucfirasculpas.quelos Heregesfenosentraranen el contagio ns 
Reyno, prefto viersmos. la heregia en.Efpaña; pues no d'ifcedite, &.feí . 
ignoramos, que el comercio, y familiar trato con ellos moKes eorum, 
es baft ante para infroducitíe, pues efia espeíleque fe velut cancer , & 
pegaconeUoDraüo^comodiaeSanCipjiánG^ssííco- pcftern fugíeu, 



• 
mo lo 'Hptr'merímüft mtfttcs Católicos Efpañoie?, 

. que fueren con t'ciipéSegundo à íng}aterr3,qua[^do fue 
à cafarfe cotí ¡a Reyna Dona Maria,que el poco tiempo 

• que aHVeíliwkron, (abemos los muchos que vinicroa 
(40) infccloscon eÜajComo fe nos refiere en fu Hiítona:(4o) 

Hiftot.de P h i - 'y t b a i ò fe ejfferimenta en los Paifes baxosde Fiandcs, 
l i p 4- '"que por la cercanía, comercio, y trato familiar con los 

Hereges, fe imroduxo la hcregiaencllo5»Ycoiiio tam-
UO bien fabemos del Pueblo de Dios» que en Egipto, por 

Lib.3.Reg. cap. avc|. dtado w c T c l s d o con aquellosbatbarosidolatras,' 
fe infeftaren con la idolatria: y como no ignoramos, lo 
experimento en ú Salomon, ( 4 1 ) que por averie mez-

(41) i ciado con hs eítrangeias idolatras , el iapicntiísimo en-
Exod. 54. verf. •'•'tre tocos iosSabics, el favovecidíisiáno de Dios entre 
t t . C w c r . e vii- todos los favorecidos, el Sar.ro, y alabado de lu Magei* 
quam cue, habí . tad, íe irficionò con ia idolatria. Que por efto el E(pi« 
t.notibüs tstfjf n'ru Santo en ei ExodOjtnthnava á lu Pueblo no fe mez. 
lihu.; «.¡¿.15 ami cial|Cí n¡ comerciafle con loseftrangetos Infieles,è Ido-
citus.qiKe une J , . y Cipriano nos enfcaa, que vivamos tan 

(4J, íeparados, y apartados de ios Hereges,como ellos lo 
Div.ciprian.l ib. cfta-n de ¡a ig'eíia, (43) Y afsi vemos, que San Euísbio, 
1 .EpiA.3.Simuj Obifpo Eercelenfe, como refiere Baronio, (44) pade-
abeis, tsiii fcpa- ciendo gráviísimos trabajos, por la tirsnia dei Empera-
uú , quàai funt ¿ct Conftancio Herege * cttabieciò firmemente morir 

fu o i • primero de hambre, que. participar cen vn Herege, aun 
pr0 U U4) P3ra ref'bir de él la comida. Y San Marcelo, Obiípode ^ 

Riron. tora.3. Anclra, pi imero quilo padecer trabaje § de muerte, que " 
aniio 3 38<5. tener comercio, y comunicación con los Hereges 5 co« 

Uí) mo refiere !a Hiltúria Eclcfiaítica. ( 4 5 ) San Atanaíio 
Soeon.iib.a hift. nunca p u d o fer períuadido àque íeacempañafle con 
Ecclef.cap.15 . e|j0£. y j0 mj('lílo vemos de otros muchos Santos. Y af. 
Sign Epift 14 í» San Ignacio Mártir, d i fc ipulo de San Juan, alaba mu. 

'(47) ' choá ios de Efelo, porque les negaron cltraníitopor 
Prad.Spuit.cap. fu cictra à vnos Hereges que lo pedían. (46; Pero qué 
40.N0IIÍ me tã • mucho que ¡os Católicos huye fien vivos la comunica-
gereha:ret¡ce,& cion de Ies Hereges, fí muertos la han fabide huir tara-
«e appropin- { ¡ ¡ ^ . pucs ¿c vn í¡á¡uo refiere el Prado Eípiritual, 
^ e S i r í a " D - Í £luc ^viendo fido enterrado en la Ciudad de Teo-

"Caihoiicâ lie1 POÍ!VeH d ícpulcco míímo donde avia fido fepultado. vn 

http://Sar.ro
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Obifpa Herege 3 fe clan fus vozes que fallan del mifmo / t> 
fepulcrc,que de?ian 2! OblfpoNo metoqueŝ  Herege^no 
te acerques à rm,enmjgo de Dios, y de fu Iglejia. 

Pero aunque no huvicííeeík ríeígo,de que cotrandô 
en el Reyrso'cftos enemigos denueííra Fè,fe infícionaf-
fe la tierra con la pe í lede fusheregias , niexecutàran 
tampoco ¡os íiciilcgios, y abominaciones que hemos 
cido en nueflrosTemplos,era meneftermas para^ue 
los Católicos todos enardecidos con el zelo de la RelU 
gicnjüo Tolo no !es ayudaüc;rnos,fino q codos facrificaf-
ícraos nueftras vidís, haziendas, y honras en defenfa de 
eíla guerra, que faber que los fines que el Inglés tiene _ 
eneüa ayuda ai Archiduque Carlos, y hoñilldad que 
ros haze , es por el temor que os he dicho; y nadie ig
nora, deque refiituycndoíe Jacobo àía Corona,como 
Principe un C¿to!ico , deftierre la Hcregia deíu R.ey-
no, íugete fus Vaílaüos à la obediencia de la Igk íia , y 
les quite la llbemd en que viven , patrocinado de los 
Reyes CatoÜco, y ChriQiariiísimo j efto íobrava, para, 
aunque íe arraveíaran los mayores intereíes, poíponer-
los todos á i'a t xíirpscion de la heregia, aumento de Ja 
Igkfia, glona que à Dios de ello refulràra, y bien à tan
tas almas que bílirnoíarueme ¡e pierden, tfte Tolo mo
tive, hijos, era bailante para conocer que cite es punto, 
y caufa de Religion, corno lo han juzgado, y juzgan los 
mas prudenres, y temeroíos de Dios, y los mas zeloíbs 
de fu ma^or honra , y gloria, Y para temer también el 
conocidiíiimo tiefgo de incurrir en la graviísiroa-Exco-
munion dela Bula de laCenajContra los que favorecen 
los Hereges; pues fiendo elfavor que pretenden para' 
çonfervarfe en fu heregia, ayudándoles, les ayudamos 
configuientemente para coní'ervarfe en ella. Y eíle foío 
titulo era fobrado para conocer quan grave es el error 
con que fe os ha prexendido perfuadir ayodar las Armas 

enemigas; faltando deslea!«s, ò infieles à ayudar 
ias Católicas de nueftro Monarca. 

*§•?§?§•?$*>• 
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^' .w . - §. I V . ... 

PhiXa yà, hi jes , à concluir con el vitimo titulo que 
nos obliga para eíte debida obediencia, lealtad , y 

fidelidad à hueñro Rey ,ySeñor , que escí de vueftra, 
pcdpia vtilidad, con que debéis mirar por la íeguridad 
devueftra Alma , por la conservación de vueftravida, 
por el punto de vueftra honra, por la manutención de 
yueftros bienes, y quietud vniverfal del Reyno;que to
do efto arriefgàrais, figuiendo la facrilega doctrina que 
os han pretendido enU:ñar,yperfuadirjenque vereis 
evidencisdo ci cr.gaño de las vtilidades,quc os dizen fe 
Os han de íeguir de lo que os han enfeñado. 

Arriefgàrais vueftra Aima;pues lo miiinoesprcten. 
der de vofotros eíla deslealtad,y traición à vueítrollcy, 
que prcteder hagáis quatro gravUsimas ofenías dcDios: 
vna,contra la virtud de ¡a Religion,par el facrikgio del 
quebrantamiento del jurametito: otra.contra la Juíücia, 
por ¡a obligación que por derecho Natural, Divino, y 
Kísitivo tenemos de obedecer , y fer fieles ànucftro 
Rey: otra, contra la inlíina Religion, por el tomento,/ 
ayuda que dierais à los enemigos de ¡a Fè:y otra^cotitra 
caridad, por los daños, que no folo à vofotros miímos, 
iino à todo el Reyno ocaíionarais, afsi cfpirituales, co
mo temporales , como ircis viendo en eíte difeutfo. Y 
además de eftas gravifslmasculpas, es pretender tam
bién, el que os mezcléis en vnapropoíicion fedicicfa,y 
efcandaloía , y que fi la abrazáis, y creéis como cierta, 
os hagáis reos del caíügo , que por el Santo Tribunal 
mereciera el que la defendiera, y affeguràra por tal. Es 
qucrer,que coincidais con el error de la Igleíia Anglica
na, haziendoos Juezes de íi el juramento que tenéis he
cho à vueftro Rey, es obliga, ò no. Es querer, que os 
arrogüeiSíComo ellos pretenden arrogaríé,la poteftad,y 
regalia vniçamente propia del Papa , para decidir efta 
duda. Esfoíicitar feais infieles a la Religion,haziendoos 
fautores délosHereges,ayudandoiosà laconfervacion 
de fuJjçregia, y cxpçiuendoos à que incurráis en la Ex-



eothüníoti de Id Bala In Coena Domini , promulgada 
contra tos qae dàn ayuda à ios Heregsíí. PjuUd Rom. 

Y vltircumentc , es pretender exponeros à qnc espe- , * •v"íi.^• 
nraeoteis las mdisnaciones Divinasjhafta vna condena- k • j.nat;Aní 
Cion etetna, coraonos;la intitsa e! Apoftol Sin rabio., reg(i;ti Qy; au. 
üiziendo: (+S) £/que refifts a h obediencia de fosPatefíades tem rcGftuiu/íp-
de Ia tierrasefifte à tas Ordenaciones Divinas;y efios que afú fi íibi damnatio. 
reJifteH) fe tornm.porjus ffwms fa-etemacondenación i coa fítra acgutrunt. 
que por e íh parte en io cípiriíual 9 bien veis la nloguoa . ¡ 49¿ 
jFtiiidad que el confejo os trae. .s¿f 11¿ ^ pad 

Arnefgàraiscambien vueitra vida, vueftra honra, iCi>'.iu'i¡. Maieft. 
y vueílros bienes, pues no ignorais, hijos., que la dsf- publica autem 
lealtad, è infidelidad à.los.Reyes, es critaenLcñx Ma- hiíl.de publ.iud. 
iertatís, Gomoloeitablececl Derecho, (49) y comoral (50) 
tiene pena de la vida , perdida de bienes; y de infamia, ^eg-QuTquís. 
que paila también à los hijos, y los haze el Derecho in- j ^ J r k ^ M ^ 
capaces de todo honor, y dignidad, y de toda herencia, ; t 
aun de íu madres aísi lo diíponen ias Leyes. o) Y con Di<3.le¿j, 
tanto rigor, que eíhs eílabiecen también, qae no íoio [ 5 a; 
fea reo de muerte el desleal que fe fuble va, o ayuda à.la Leg 6. de, 1 j . . 
íedicion , íinotambico el que ha tenido vola«tad ;, y p ^ t . i . 
afecto de cometer cite delito., 9 ayudar à èl: (<f 0 yfl© _ fn) 
foio el que ha tenido voluntad, ò afeito à ejecutarlo, fi ,6 a"^! ^ 
no es también los quefabiendo los que lo han querido O m ' ^ c o n t j 
executar, no los han delatado, aunque no aya tenido «ns. 0 " 
efc¿lo la traición, ò íedicion. Aísi-lo diíponc vna Ley (54) 
de Partida. (52) Y afsi Ocntan los Jurifconfulros, (5 3) 'Cornel.Tac.i¡yí 
que como al Herege ay obiigacioa de denunciarlo , la de Con-
ay también de denunciar altraydor , y fediciofo.; y no q™1- a d v e ^ 
haziendolo, íe haze reo de la mifma culpa, y pena: que ap^raalosT* 
poreífodixo Cornélio Tácito, (54) que la íedicion en ditio.apud^nwl 
jos desleaies,pafla à ferio en los.Seles que la diísimulan. gros'difsimuU^ 
¡Y aísi vemos que Saul (5 5} reprehendió por infle- ¿iofuic, 
les, y desleales à fu perípna, i los que no le avian avi- . (n) >_ 
fadade cierta deslealtad, que èl prefumid (aunque va« '̂̂ •'•R.cg.cap.-
ñámente) de David ,y los caftigocon pena de tnnerte; J¡auc ccn" 
y nodào t r a razón el Texto, como profigue la Hiíto. à S m ^ S e 
ria , (s<s) que porque fe hizieroncomplices enladef- -noneft3quim'ih¡ 
Jealtad de David, fabiendolo,y no avieadof&lo avifado. tenwntiet. 

n M Í . 
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fot) Mitad quanta es la gravedad del delito, pues tan gravé 

Ibidem vcrf.8. es la peoa.Y à cite riefgo pretenden exponeros. 
Ec ait Rex em - Arricígàrais vltimamentc, con vueftra. aínaa, vuet. 

•BiiíTatijs.quicit- tra vida, vueftra honra, y vueftras haziendas, la paz, 
cwnftabam cum: qUjetuci vniverfal de 1 Reyno; pues t i dando credito à 
i n S S S ? «ftos errores fe 08 han cnreñado los figuierais, coa* 

•cerdotesDoml- petarais à la duración deeftas guerras» y alas ruinas* 
n i , nam manus afsi efpirituaks, como corporales, quede ella fe fíguén; 
eotura cum Da Cooperàrais à la duración deeftas guerras, porque fu 
vid eft, feicntes, continuación no depende de otta cofa, que áe'núeftu 
quod fugiffet, & j[caitad, ò deslealtad; porque debéis teaer entendidos 
non i.ndicave. ^OSt qUe gfta guerra y à fe huvierà acabado, y nos ha-
íuot raü», liáramos muchos dias ha en paz, gozándonos de nuef-

tro benignifsimo Rey,y pueftas en fu lugar todas las co* 
fas, fino fuera por la deslealtad ,_que han conocido los 
contrarios en algunos de los Elpanolcs. 

Como los tuviéramos dentro de cafa en Barceloj 
na, fi no fuera por los miímos Naturales ? Podía tener 
efperanças el Archiduque Carlos de poCTeervn palmo 
de tierra en Efpaña , fi no fe las dieran los rasfmos def-
leales ? Claro efti que no , porque el Archiduque no 
ignora, ni puede ignorar , que ni con la Armada que 
trae , ni con otra mas grueíía, ni con doblado numero 
de gente pudiera conquiítar vna pequeña parte de el 
Reyno, fino es ayudando los miimos Naturales. Lue
go en nueftra mano eftà el que la guerra fe acabe, y el 
Archiduque no nos tuibe ; pues no hallando abrigó 
en los Eípañoles , neceflanameí«te fe avrà de retirar. 

> Con que conocidamente, hijos, la desleakad es caufa 
de la perfeverancia, y porfia con que iníiflc el enemigo 

f . - en efta guerra. 
. Cooperàrais a las ruynas ^afsi efpirituales j como 

corporales quede efta guerra íeíiguen , porque ha-
' , blando dé lo efpirituaUno dudáis que noay guarif-

• ' mo para contar las òfenfâs de Dios, que fe figuen de 
V fu porfiada duración. Y fino recorredias conmigo, y 
• , r. las veréis, ciaras». En los desleales, para el fomento de 

1 fus traíciüResy-qué perjuros,que tnorrauraciones , y 
- - qué maldades'•'•áé-íe expérimentaq í En los pobres que 

con-i 
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I l íont r iWen , qué Wasfemtas, qué reniegos, y qué mal- ' * ¿ k 

•dicionçs \ En ios S2li i ics tiEvei i quantos robos, 
guantas defeíperaciopics , viendo perderle fus hazlen-
das, y ciíaj í Y q ianras muertes, y de eftas, quantas e» 

jdelgracla de Dios-l1 En'los Templos por los enemigos 
de la Fè ̂ quantos cíe (acatos , quantas irrev^reneias , y 

•:q*antos íaeriiegios \ Y vkimameote^ ealos Lugares <¡te 
que fe apoderan eftos, chantas vioiadones íãcdiegaí,» 
yá de la ClaufuraReligioía, yà de las doncellas reca
tadas , y à de las cafadas honeítas, y yà de las viudas rc-
cogidasí 

Pues qué áí è en lo cocporal ? En losLugares, qyè 
lamentos no íe oyen de las cafadas tque vén aufentar-
fe íus maridos à la preciía defenía de el Reyno ? E:a 
las viudas , qué lagrimas devèr falir à fus hijos , ea 
quien tenian fu focorro \ En los hijos, qué deícoaíuc-
los , y llantos, viendofe perecer , por la aufencia da 
los padres ? Y en cítos, qtiè aâiccioDí y pena de vèr de« 
xan pereciendo fus c afas, perdidas fus haziendas, detç-
nidas las labores, 5 -que ván con el riefgo deperdee U 
vida} V tn codos, quéfuftos , turbactónes, èinquieto.. 
des í Y quien caula todo efto ? La duración de la gaew 
ra. Con que íiendo los desleales caula de ella, como 
hemos viíto , lo ion también de eftas ruynas efpiritua-
les, y corporales que de ella fe figuen 5 y fe hazen eai 
ios ojos de Dios ,* reos de todas ellas, fobre permitir í» 
Aíagsitad, como permite, que ellos tnilmos las experli 
ementen también en si. 

P-aes aora,, hips, fi tantas ruynas, ̂  tan ciertas fo» ^ 
las que le: Gguen• de la deslealtad > .'è h,lidendadafsi iá 
lostníímos <ie«!eates èníu AltnajCO Ía-vida , ca f* 
honra , y en fu bazienda, como a! Reyno tocto , fen.fc» 
que acabais de oir ; donde eftàn . pregunto, eftas vtili-
dades , ique rCfibs indignos Miniftrosde ©ios ios 'haja 
-aííegur.ado,feosf}guieraade vueftta des leaked f N p ' 
veis, qusdeipues-de .aver cjípe rímenr^do - todas xkoç 

•ruynas en voibtros miítóos , afsi ̂ • t ee íp í tkoa l ' , m * 
mo en lo corporal , os • hallar ais bat lados ? POcqOe 
por fin , por mas que os digan, Felipe X^uktO Í O O ^ -
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' f a acxãt de reinar, porque lo pufo Dios Jo mantiene 
Pios, y k hade couícivar Dios > y quedàtals peididos; 
y perdidas vuefttas caías, è hijos, íi íiguieraiüo quç 05 
aconíejan. 

Qaè embaraza que tenga à Gibraltar , ni renga à 
Barcelon3,ni que adelantara otras muchas Plazas rpara 
Ja conqmfta de vn Reyno como efte, que hiziera harto; 
en mantener lo que ganara. Porque entrarfe en elco« 
razón del Reyno, eflo es impoísibie , por mas que os lo 
perfuadan , para facilitar vueítra perdición. Aunquefe 
deípoblara todalDglaterra,no tenia gente pata cüa con
qmfta , y poder guarnecerlos- Lugares que ganàra. Y¡ 
Lugares guarnecidos con Hereges, y governados pos 
fus Cabos; no conocéis que no ayia.uiosde conícnvaci 
Jos por mucho tiempo f Puesíi sora permite le coníet-j 
(ven, no es porque fu Mageüad olvida^ efte lu CatolicQ 
B.c-yno, como picníán e Ucs malos Miníftros, íino por-í 
íqu'e aísi conviene efte contratiempo, para afiançar mas 
la Corona à nueftro Católico Felipe Quinto; potquefi 
.effo fuera olvidarlojdbceramos que. el íiterncPadre avia 
jolvidado-à íu Hijo SantiÍ5Íino,porque permitió que pot 
íanto tiempo prevakciefíe contra fu Mageftad íu Pue
blo. DitiamoSjque tenia olvidada íu ígletia^permitieta-
ido tantos tiranos que la petfiguicflTen , y conl'gukffen 
Jos triunfos que pretendían, en tanta fangre como der
ramaron en los Mártires; y permitiendo tambíeu tantas 
tieregias, que la han pretendido infeftar ?.No,hijos, en 
Jas máximas de Dios» no es eflo olvidar, fi no medios de 
íque fictnpre fe ha valido íu Providc-nda,para mas afian-

, içar lo que quiere tenga íubfi ft encía j y t í ú no ay obra 
íuya.que no tenga eftospr3ncipios;y delas miínsas con-
,tr3diciones> y opoficiones, que à nucftroi e jes parecen 
y idor iás , íaca íu Mageftad los mayores triunfos 5 y aísi 
para afiançar el nuevo Reyno de Chrifto , permitió que 
fuefle tan combatido de la infidelidad de los Judios j y 
para masaíunçar la Iglefia quç quería pctpetuar.permí-

• tíò el que fucile tan perfeguida, y que triupfa.ífcn.dc los 
iGhnftianos tantos tíranos , íacsndode cftps mifnaos 
SriuQíQs U mayor cjwltacioü de la I^leiia. 



Luego conocidamente pr^fenden vueftra perdi 
-€tónJeípefóD^an<ióa.sJ€oní¡íie-hs de reytiarc'Archidu
que, y que os ha de dàr iò que ellos os ofrecen. Qtiè os* 
avia de dir ? No veis que es efio engañaros como i ni
ños , pues quieren que perdáis lo que tenéis de cierto, 
con ias efperanças de lo aparente impoísible l Eítad 
ciertos que nada os diera. Lo primerojporque de quieo 
menos fe fian los q íe vén entton¡zados,depucfto otro, 
fon de aquellos que fuerqn traydores al Dueño à quien' 
negaroi^porque fienipre fe tetr,cn el que hagan lo núf-
mo con ellos> y de quien mas cafo hiZiin,y à quien dc-
fean contentar ,,es à los que fueron fiempre leales à fu 
primer Dueño , y á ellos premian 5 y eíla es la primera 
Kiaxima deq.uic-Ji entra governando. Lo íegundo,porq; 
quien os !o ofrece, no os moílrarà ningún poder del Ac i 
chiduque para hazerlo,que.eüas fon untafiieas protnc-
fas luyas. Lorcuero ,y vitimo, porque-annque oslo 
ofreciera el miírno Archiduqi:c,como, è con qué os lo 
avia de cumplir í Juzgáis, que avia de quitar à ninguno 
el titulo, oíicio,puefto,dignídad,ò hazitndaque tiene? 
No veis que efio es vn er.gaño, y vna íimpleza, àque 
pretenden d íh credito, para que ayudéis à íu trayeionf 
Mirad lo que lesha dado àlos de Barcciana. 

Lo que os traxcra, hijos, el Archiduque, fueran 
las preciías contribuciones, para pagar al Irglès la infi
nita coila que le tiene efla Armada, que logrado fu fin, 
neceflàriamenteavia de íatisfacerlo, y tefarcitlotodo 
de íus Vaflallos. Lo que os trsxera el Atchiduque,fue-
ra laconfer vacion de otra mas crecida, y mascontí-. 
nuada guetra , la que neceílaiiamcntc le avia de dar 
Francia,parareílituir à nueítro PhelipeQuinto,que; 
quanto mas cercana, y mas à nueftras puertas, avia de 
íer neceü'ariamentc mas potfiada. Eíla es la eírempcio.q1 
de tributos que os traxcra el Archiduque, y que prè-
renden los desleales íus aliados házeroi Creer. Con qtíè-
avia de mantener la guerra, y con qué avia depagat; 
Jos tcíorosqueeftâconfumiei do la Armada, fi-oslU 
bràifa de los tributos l Y fino librara à todo el Rey no
de ellos, como avia de fuMt e f t e e l qüe libiàra à los--
Kucblos desleales?. . ÊJcç* 
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CcfraS, hijo-s, los oydosi cílos dtfparates, y nó 

, - hâgais Câla CÍI&S , ynuia , CuttiO \«2-p¿-«C , « ¿ v{uiç»l 
tales.propofjcioncs os apuntare, que aun en ©Lhs ay 
riclgo, por-¡-o delicada qu? es efta marer ¡a 5 porque en 
puRto de ndelidad, uo ay parvidad de truteria j y aísí, 
«licâd con quien hiü>laís, y lo que habláis, porque ay 
-muchos ejes à vèr , y muchos oydos à oir; -y para eftas 
colas ias paredes tienen oydos, y haíta los penfatnien» 

• tos de deíafeccion fe traslucen , y huelan adonde rae-
nos íe pienfa. No es conlejo mio efte, hijos, fino del 

. i -71 Efoiritu Santo, que por e! Eclífiáftèsnosdize: ( í y ) E n 
•Ecclcl. c:¡p. t o . j , . r • * 1 t -n • i r ^ i ' ' 
veri i o . In co- 1 pfn¡amt!ntoiio mQrmiirei ¿el Rey , ni en tí feertto de tu 
•««itatious ^x^a q^rta digas de él mal; porque las Aves dtlCielo llevarán 
he¿i nc daca- tusvozes ¡y el que time .alas Jkvctrà à fus oydos loque has & iníecie 
to coMcuii tui , Procurad taOibieo fer fiempre los primeros à abo-
d f v i i i i a U¿ n^na£'!os desleales, y à no difentir ríe ios caftigos que 
¿ves Ca-ii' por*- •"ni>^os íe hrzen, acordándoos del (¿veriisimo cafligo 
¡tabunt vorcni., q«c eiiibiò Dios, como os dexo referido, à los Ifrae-
& qui habet p.ç - ¡iras., porque mormuraron de los calligos que fe avian 
nas aniumciabit hecho en veos icdicioíos, quitándoles la vida à Cütorzc 
ftinentiam. roif y kvectentos, porque tumultaron el Pueblo con fu 

mot ¡muadon. (5 8) Y os exponéis al miftno riefgo, y 
Num cío \4 csP0^'^^axeri 'oípechólos. 
«cti',49. ' Procurad , de ia milina forraa , huir é e aquellos, 

queen tocandoà tnueriasde-infideildad , todo lo def-
.precían , y todo-ici parece nada , y lo juzgan fiicilidad, 
que os harfistam'bren fofpechofosíporque en ellas ma-

) - 'terias,-iasíoípéchas íe deben tener por certezas, que 
* por eíío celebra tanto Jadlconíulro (59) aquella 

(5s») " gran maxima que cíenviò el Ancor de la vida de! l)u* 
arrea atfegat, qUe Virón , diciendo : No conviene creer las cofas lige, 

6$. n uai. p . . 'riím?nís. míls fóftfó concurre Ja faiud del • EJlado, las íofms 
1 • -dudofas no deben fer 'Mba&adat, ni defpmiadas : dsbeufe 

'.cónvériir lás opinions sen credito, las fabulas m verdades, 
' Jas^fárifwias'eíi fe^uridad.' La incredulidad de las sofas in-

":ilif&ent(si.m'dàtta; ms'enintmJfesdel'BflAdo^ornocmr _ 
fe adelanta la ruym ,y fe favorece à la conjuración: noes 

' i'fimáúMdád j f a o pnfiáiltilâd no creer ninguna cofa. Quando 
ih'. 
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interviene ¡a /alud del Principe, conviene creerlo todo , y 
oír à los mifmos, que refííren cofas que parecen vanas, y 
que el tiempo defcubre por faifas; que es lo rnií mo , que 
«n menos paiab-ras avía é k h o QiiintoGairdoi (&o) qué 0 . ^ f ) . 
quando it trata de la kguridad del Principe, qualqde* ¡¿f̂ 0̂ JJJĴ  
ra íbfpecba fe debecreer por certeza,: Y ftac^o-alguno Akxand. cum 
de vofotfosfe buvkre- dcfcuydadó<w a^» d&dilóv.é de falute Regis 
hubiere tenido alguno o «JO excefíò»&dl cs;dc eapen- timetur „ credu-
darlo, cnoftrandoíecníusobras^ypalabpasfidiíiifdim l̂ s omnes efle, 
amante & íu Rey > eon- que ici deiailentcBsd'© ^yrcjue-- ^btis. -
da de eña forma aüegurad©.: 

Eíloscontejos, hijos» fon como áe quien o&ama,. 
y os tiene en íucoraçon à todos. EÜos, y no otros fo» 
los que eonvíanc que íigaís-, manteniéndoos íkmpre 
firmes, en ia fidelidad, que íiempre avdsGonítantemsn-
te eonfervado. Mirad cl -exemplo que os dà íaNoble-
za de cfte Rey no eatodas ias Ciudades, y Lugares^ ea 
las demonftracioncs que todas- eftán haziendo, aíside 
prevenciones parala ckfenfa de los Enemigos, como 
de Rogativas, Proceísiones Novenarios, para apla
car la Divina Juíticia.. Eílo es lo que. coaviene que ha
gamos, mirando por nueftro credito, mirando por 
nudkaiionra , mirando por nucftros bienes , mirando' 
por nueüra Patria, mirando por nueftra Nación, mi* 
rando por nueílca quietud , y la de! Pay no todo. Y ele
vando mas el motivo 5 mirando por nueftra Alma, mi--
lando al juramento de fidelidad â nueüro Rey, que te
nemos hecho à Dios 3 mirando à Is obligación de juíti-
cia,que por Derecho Natural, Divino, y Poísitivo-
tenemos à efta obediencia, y lealtad à nueflro Phelipo 
Quinto , como à nueftro Señor Natural; mirando! la-
general ruyna de tantas Almas,como con ia ocafion de 
cfta guerra perecen. 

Y mirando, vitimamente, por nuefíra Religion, 
por nueftra F è , por nueüros Templos , por nueftras 
Imágenes,por nueftros Sacrificios* y Sacramentos», 
todo defpreciado, todo violado, y ajado, fino es que 
tengamos coraçon para vèr à nueftros ojos executado* 
io rniímo en ios que veneramos.. Qué fe entiende Jo» 



Católicos tfpañóles abrir puerta à que nucfiras Ciuda
des , y Lugares fe vean guarnecidas, y governadas por 
H f reges ,que fon ios vnlcos Soldados que o y tiene Gi
braltar, y Barcelona í Quando ha vlftoel Mandóte» 
itierfe efto en los Eípañoles l Pues donde eñá nueiira 
F è . q u c t a i aviamos de permitic, aunque noscoftatle 
la vida, y derramaremos vna, y mil vezes cueilra ían-
^ce, por el que la derramó toda para eftablecet la K Q : 
hgion Chriftiana ! No permkais tal» Señor, nò os obli
guen à efto nueftras culpas. Abrid, SeSor, los ojos à 
cftos vueftros infidelifsimos Miniftros, que tal atrevir 
miento han tetíido, para que conozcan, y lloren fa 
•yerro, antes que lo lloren donde no lo puedan reme* 
íUarj y dadles efpiritu , virtud, y fuerça à eftas pala-: 

Jbras, para que en todos hagan el efe&o que pre; 
íendo j-para vueílra mayor honra* 

y gloría, à que todo 
yádirigidcu 

S x h corredione S. &. 


